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ORDENANZA NÚMERO: t SERIE 2020-202 l 
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****************************************************************************** 
ORDENANZA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICI PAL DE JUNCOS, PUERTO RICO, 
PARA ENMENDAR EL ARTÍCULO 7 Y LOS ARTÍCULOS 8.1, 8.2, 8.3 Y 8.7 DEL 
REGLAMENTO QUE REGIRÁ LA OTORGACI ÓN DE BONOS ESCOLARES A 
FAMILIAS RESI DENTES BONAFIDES DEL MUNICPIO AUTÓNOMO DE .JUNCOS; Y 
PARA OTROS FINES. 
****************************************************************************** 
POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1: 

La Legislatura Municipal de Juncos mediante la Ordenanza Número 
23, Serie 20 16-20 l 7. aprobó d Reglamento que Regirá la 
Otorgación de Bonos Escolares a Familias Residentes Bonafides del 
Municipio Autónomo de Juncos. 

Los bonos escolares es un incentivo que se les otorga a familias 
j unqueñas necesitadas para poder adquiri r uniformes y materiales 
escolares de cual ificar de acuerdo al Reglamento antes mencionado. 

/\ nte la situac ión existente creada por la pandemia de l coronavirus. 
CODVl-19. muchas de las agencias en las cuales se solic itan 
documentos para cuali licar a las famil ias no se encuentran operando 
en su tota lidad tales como: Departamento de Educación v el 
Departamento de la Familia. entre otras. 

Es necesario establecer un procedi miento especial mientras esté 
presente la situac ión actual para eximir de algunos requ isitos. y 
ampl iar la elegibi lidad de los ciudadanos ante la real idad que 
muchos han perdido sus empleos y los gastos fami liares han 
aumentado considerablemente. 

Ante la situación económica y social del país es el interés de la 
administración municipal que todas !as famil ias que cualifiquen 
puedan obtener el benefic io de los bonos escolares. Por tal moti vo. 
es necesario enmendar el Artículo 7 y los Artículos 8. l, 8.2. 8.3 y 
8.7 del Reglamento que Regirá la Otorgación de Bonos Escolares a 
Fami lias Residentes Bonafides del Municipio Autónomo de Juncos. 

Esta Enm ienda tendrá vigencia mientras du re la declaración ofic ial 
de la Pandemia del CODV I-19 

ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
<JUNCOS, PUERTO RlCO, REUNI DA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA HOY 6 DE .JULIO DE 2020, LO 
SIGU I ENTE: 

Enmendar el Artículo 7 y los Artículos 8. 1. 8.2, 8.3 y 8. 7 del 
Reg lamento que Regirá la Otorgación de Bonos Escolares a 
Familias Residentes Bonafides del Municipio Autónomo de Juncos. 

Artículo 7: Ingresos 

Que Ice: 
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Para la otorgación de Bonos Escolares. los paJres encargados n 
tutores de los estud iantes tendrán que mostrar evidencia de que sus 
ingresos son menos <le catorce mil cuatrocientos dólares 
($14.400.00) anuales si hay tres (3 ) o menos miembros en su fami lia. 
Diecisiete mil cuatrocientos dó lares ($ 17,400.00) anuales o menos 
::.i hay cuatro (4) o cinco (5) miembros en su familia o veinte mil 
cuatrocientos dólares ($20.400.00) anuales si hay seis (6) o más 
miembros en su familia. A eso fines se utilizará la siguiente tabia. 

Tabla de Elegibilidad Bonos Educativos Municipales 

[ 
---

1 

·-, 
! Composición 1 i 
1 Familiar 

..., 
4ó5 6 ó más -~ 

Ingresos 1 1 

an uales 1 $14,400.00 $ 17.400.00 1 $20.400.00 1 

Para que lea : 

Para la otorgación de Bonos Escolares, los padres encargados o 
tutores de los estudiantes tendrán que mostrar evidencia de que sus 
ingresos son menos de dieciséis mil cuatrocientos dólares 
($16.400.00) anuales si hay tres (3 ) o menos miembros en su familia . 
Diecinueve mil cuatrocientos dólares ($19,400.00) anuales o menos 
si huy cuatro (4) o cinco (5) miembros en su familia o veintidós mil 
cuatrocientos dólares ($22.400.00) anuales si hay seis (6) o más 
miembros en su familia. A eso fines se utilizará la siguiente labia. 

Tabla de Elegibilidad Bonos Educativos Municipales 

3 4 ó 5 6 ó n1ás 
Composición ¡_ 

Familiar 
>----------- - ·- ·---· ---+--- __ ____. _ _ 

Ingresos 
anuales $ 16,400.00 $ 19,400.00 $22,400.00 

'-------~-----~~- --~ 

Artículo 8.1 

Que lec: 

Evidencia de Ingreso Fami liar (certificac ión de empleo, talonario 
más reciente. Seguro Social o Veterano). Además. i::videncia de 
PAN. Plani lla de Ingresos y ASUME 1Je no recibir alguna de estas 
ayudas. traer lé! negativa de las mismas). Durante el proceso de 
evaluación se le puede requerir algún otro documento que se estime 
necesario. 

Para que lea: 

Evidencia de ingreso Familiar (certil'icación de empleo. talonario 
más reciente, Seguro Social o Veterano). Además, evidencia de 
Planilla de Ingresos. Durante el proceso de evaluación se le puede 
requerir algún otro documento que se estime necesario. 

t j 
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Articulo 8.2 

Q ue Ice: 

Evidencia de las notas cntregaclas al finalizar cada ai'io escolar. 
evidencia de matrícula de cada estudiante o certificación de estudio 
de escuela pública. especializada o de colegio. 

Para que lea : 

Eviclencin de las notas entregadas al final izar cada afio escolar. 
evidencia de matrícu la de cada estud iante o certificación de estudio 
de escuela pública, especial izada o ele colegio. De no tenerla se 
sustituye por una certificación que el sol icitante firma rá indicando 
que el estudiante cursará cstucl ios en la nueva escuela o que 
permanecerá en la misma que cursó estudios el año 20 19-2020. Se 
!irmarú una ccrt i fieac ión por cada estudiante y la misma serú 
tinnada ante un empicado municipal como testigo. 

Artículo 8.3 

Que Ice: 

Evidencia de residencia en .Juncos a nombre de los padres. 
encargado o tutor (CL>pia ele recibo de luz o agua dei me · de mayo o 
junio del año en se solicita) a nombre de los padres, encargados o 
tutores. o cualquier otro documento que el Comité estime necesario. 

Para que lea: 

Evidencia d<.: residenc ia en .luncos a nombre de los padres, 
encargado o tutor pu<.:de ser copia de recibo de luz o agua del mes 
ele mayo o junio del año en que se solicita y tiene que estar nombre 
de los padres. encargados o tutores. también pueden entregnr una 
certificación de la Comisión Estatal de Elecciones o afficlavit. 

Artículo 8.7 

Que Ice: 

Someter toda la documentación req uericla para el proceso de 
evaluación. El Municipio Au tónomo de Juncos mantendrá en sus 
archivos un exped ic111 c por cada estudiante que sol icite el beneficio 
del bono con toda 1~1 in l°órmación suministrada por su fam ilia. la cual 
será confidenc ial. Esta in fo rmación estará en un archivo bajo llave. 
el cual será custodiado por un i'uncionario designado por el 
Administrador ele Programas Educativos Municipa les. 

Para que lea: 
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SECCIÓN 2: 

SECCIÓN3: 

Puede someter toda la documentación requerida para el proceso de 
evaluación vía correo electrónico. educacionjuncos@gmai l. com . El 
Municipio Autónomo de Juncos mant<.:ml rá en sus archivos un 
expediente por cada estudiante que solici te el beneficio del bono con 
toda la información umin istracla por su fami lia. la cual se rá 
conlidcncial. Esta información estará en un archivo bajo lla,·e. el 
cu:.il será custod iado por un funcionario designado por el 
Administrador de Programas Educati vos Municipales. 

Lstas Enmiendas tendrán vigencia mientras dure la declaración 
oficial de la Pandemia del CODV 1- 19. 

Copia de esta Ordenanza debidamente ccrtilicada será enviada al 
Departamento de Educación Municipal. Departamento de Finanzas. 
1\u<litoría Interna y Secretaría Municipa l. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE JUNCOS, PUERTO RICO, A 
LOS 6 DÍAS DEL MES DE .JULIO DE 2020. 

I 

ARl'Ni5A l. COLÓN COLÓN 
SECRETARIA 

Lf:GISLATURA MUNJClPAL 

APROBADA POR EL ALCALDE DE JUNCOS, PUERTO RICO, A LOS _:¡___ DÍAS DEL 
MES JULIO DE 2020. 

<?_ 
ALFREDO ALE.JA ORO CARRIÓN 

ALCALDE 
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CERTIFICACIÓN 

Yo. ARINDA l. COLÓN COLÓN, Secretaria de la Legislatura Muni<.:ipal de Juncos, Puerto 

Rico. por la presente CERTIFICO: 

<) uc la que antecede es copia licl y exac ta de la ORDENANZA NÚMERO 1, SERIE 2020-

2021, según aprobada por la Legislatura Munic ipal en la Sesión Extraordinaria del 6 de julio de 

2020 con los votos afirmati vos de los siguientes Legisladores: 

HON. ISMAEL MOJICA GONZÁLEZ 

HON. CARLOS L. M ILIÁN LÓPEZ 

HON . .JUAN DE .JESÚS DÍAZ 

HON. YADARA LEBRÓN LÓPEZ 

llON . .JOSÉ O. REYES MO.JICA 

llON. EDGARDO ROSADO ALEJANDRO 

HON .. JOESHUA RODRÍGUEZ BERRIOS 

HON. RUFO M. HERNÁNDEZ DE LEÓN 

HON. ELSIE ALE.JANDRO OYOLA 

HON .. JUANITA TORRES PEÑA 

HON. RENÉ QUIÑONES PEÑA 

HON. MARGARITA VÉLEZ TORRES 

HON. MARÍA D. MÁRQUEZ MASSAS 

HON. CARLOS .J. RODRÍGUEZ BELTRÁN 

HON. ELÍ SAMUEL MORALES MORALES 

HON. EMMANUEL MO.JICA 

AUSENTES -0- AUSENTES EXCUSADOS -0- ABSTENCIÓN -0-

AFAVOR-16- EN CONTRA -0-

Y PARA QUE ASÍ CONSTE. expido la presente CERTIFICACIÓN. en Juncos, Puerto Rico. 

hoy 7 de julio de 2020. 

--~-

ARINDA l. COLÓN COLÓN 
SECRETARIA 

LEGISLATURA MUNICIPAL-

ttado 7 J o , . . 0777 Tels. (787) 734-8637, 743-8640, 734-8655 Fax (787) 734-8644 · 
Email :~ 


